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REPUBLICA OOMltilCANA 

CAMARA DE DIPUTADOS 

!=>RESIDENCIA 

Señor 
?residente del ~enado 
Ciudad o 

Qeñor Presidente: 

santiago , Mayo 12 de 1931. 

Plaoeme remitirá Ud . para los fines cons~ 

titucionales , la Resoluoi6n que aprueba el Contrato Interve­

nido entre el Gobierno Dominicano y la Compañía Agricola Do­

minicana C por A. 

Con sentimiento de la mas distinguida con­

sideraoi6n, le saluda atentamente, 

mara 
de Di:putados • 
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· ~ESIOENCIA DE LA RE'PUBLICA DOMIN !CANA . - . 

Núm. Santo Domingo, R. D., 
29 de Julio de 1931 . 

Señor 
Mari o Ferm.:f.n Cabral, 
Presidente de la Hon. 
Cámara del Senado, 
©-i udad. 

Señor Presidente:-

Tengo el placer de avisar a Ud. re­
cibo de su atenta comunica~ión #591, de fe­
cha 29 del mes de Julio en curso, con la 
cual recibí, para los fines constituciona­
les, la Resolución que aprueba el Contrato 
interyenido entre el Poder Ejecutivo y la 
Compañia Agr1cola Dominicana, C. por A. 

Con toda consideración, 

D1ÓS, Pat~ibertad, 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Visto el Inciso 24 del ~rtículo 33 de la Consti t uci ón, 

RESUELVE 

.ARTICULO UHICO: - Aprobar,couo por la presente Resolución aprué­

ba , el CONTRATO intervenido entre el Gobierno de la República Domi ­

nicana y la Compañía Agrícola Dominicana,C . por A . , ciue copiado a la 

letra,dice así: 

°CONTRAT0 celebrado entre el Gobierno de la República 
dominicana , representado po~ el Señor Rafael césar Tolentino,secre­
tario de Estado de Agricultura y Comercio, con 1 t autorización del 
Poder ~jecutivo,Que en lo adelante se denonu.nará EL GOBI2RNO, de una 
partetY. de la otra parte , ld Co:.npa7íia .á.grícola Do.....inicana.,C.por _t. , 
compania por acciones con su domicilio social e'J. la ciudad de .:ian­
tiaco de los Caballeros,re~resentada e~ este acto por su Presidente , 
de.uor Charles D . Ridgv1ay Jr., 1 d. cual se denominur~ "Jn lo adelante 
IJ.1. GOil.._,"'1,¡,I.._t. 

upo:-{ CUANTO la Co ,paf.Ía tiene el propósito de estable­
cer en la ~epÚblica Doninicana una iLdustria nueva,aue consiste en , . ' 
la sie•bra y cultivo de yuca y de otros tuberculos y en la elabo-
ración de almidÓn,y dedicarse además al cultivo del maíz y de otros 
fl'utos ; 

impulso 
derable 
al país 

"POR CUANTO el establecimiento de esa empresa dará 
a la agricultura y a la industria , y , al requerir una consi­
inversi6n de capital , será beneficiosa para el comerci o y 
en gene ro.l; 

"POh OUAl\iTO el Gobierno reconoce l<=i. conveniencia de 
estimular y de prestar ayuda E la re~erida empresa; 

"POR TANTO se ha convenido y pactado lo siguiente: 
"Art . l o-La Co npañ.:ía se obliga a elevar sus inversio­

nes en el estableci1r.iento y ex:_:üotación de su H<"icienda Q.uinígua, de 
la C011ún de Bantia~o,y de sü Hacienda zenov{ , de la Común de san 
Francisco de L.acoris , incluyendo 10.s desembolsos hechos hasta la fe ­
cha , a un total no menor de DOi.J IviJ:....,1.,0l1J~ Y l\...r!:DIO de dolares al trein­
ta y uno de Diciembre de mil novecientos treinta y dos . 

".Art . 2 . - El Gobierno,en cá.1bio , garantiza a la compañía 
las franquicias siguientes , que serán otor6ada.s en la forma que es­
tablece la ley : 

"a) .-Derecho de plantar, cultivar, preparar, J1anufactu rar, 
e.L1acenar, utilizar, comprar , vender, transportar , exportar Ó de otro 
modo traficar y éomerciar en los siguientes productos , ya sea en es­
tado natural 6 después de elaborados:yuoa y de:uás tubérculos y plan­
tas de cualquier cláse para la elaboración de almidón y sus deri ­
vados y toda cláse de granos y los derivados obtenidos de ellos; 



• CONGRES() NACI()NAL 

'l'OPlüO: contrato de la Compañia Agr:!cola Dom.C.p.ApAG. NO. 2. 

ttb) .-Derecho de construir, mantener, usar y operar cual.­
quiera clase de factorias, molinos , rabrioas ó plantas para elabo­
rar, preservar, manufacturar ó preparar, para su propio uso ó pa­
ra el mercado, cualesquiera artioulos de la ti~rra producidos en 
la República, como materia prima principal, y ademas á construir 
obras, edificios, viviendas, y montar y utilizar las maquinarias 
Y herramientas necesarias.para los trabajos de dichas factorías, 
molinos, fabricas 6 plantas, y para la exportaci•on, disposicion 
y manejo de sus productos ; 

tto).-Dereoho á construir y á extender, á costo de la 
compañia,y usar y operar vias y rerrooarriles, con todos sus ra­
males , estaciones, obras apropiadas y conexiones indispensables 
con otrsos rerrocarriles, para ser utilizados exlcusivamente pa­
ra el transporte de los productos y propiedades de la compañía, 
siempre que se ajusten á las regalmentaciones que dicte 61 ~oder 
Ejecutivo y mediante la aporbacion por él de los planos de las 
obras, y previa la indennizacion por parte de la Compañia á los 
propietarios de las tierras por donde crucen las lineas; 

"d).-Derecho á construir; mantener , usar y operar,pa­
ra uso exclusivo de la Compañía, radiotelé~rafos para la recep­
cion y t+asmision de ratiotelegramas de y a cualquier punto y dis­
tancia, asi como tambien lineas t~lef6nicas ó tele~~ficas par­
ticulares dentro de las tierras poeidas,arendadas u ocupadas por 
la Compañia, y bajo la obligacion de ponerlas al servicio del Go­
bierno cuando este necesitare hacer uso de ellas en caso de ur­
gencia; 

"e).-Derecho de tomar y distribuir por bombas, gravi­
tacion ó de otro modo de las a guas públicas , bajo las condiciones 
y restrtcciones determinaaas por la ley,. con fines agrioolas ó in~ 
dustriales en las empresas de la compafiia, y á constuir, mantener 
y usar pozos, represas, dep6sitos, canales, tuber!as, acueductos,

1 
bombas y toda clase de trabajos de riegoy de distribución neceaa­
rios para recolectar, l evantar, conducir, distribuir y usar dichas 
a guas. ¡ 

tt Art. ao- Las franquicias acordadas por virtud del pre-
sente contrato tienen por objeto exonerará la Compañía de toda 
clase de gravámenes, sean fiscales 6 municipales, Ó riscales Y mur 
nicipales, pero no se extenderán al derecho de patentes y al de 
Adt¡ianas y al I Lpuesto de la Propieda d Territorial, los cuales con-,. 
tinuarán aplicandose y podrán imponerse de acuerdo con la Ley de 1 

la materia álos establecimientos, efectos ó immuebles de la com­
p~a en la misma forma y del mismo modo que á cualesquiera otros 
estableci1nientos, efectos ó inmuebles; en el entendido, sin embar 
go, de que ningun ~puesto que se establezca en razón de la pro­
duccion, fabricacion, venta y exportacion podrá afectar, mientras ¡ 
dure la vigencia de este oontra to,los productos de la Compañ!a 
enunciados mas arriba en el parrafo a) del artícul o segundo. 1 

"Art. 4.- El presente contrato se hace por un término 
de veinte y cinco años, á contar de aa fecha de la Resolucion 1 

del Congreso aue le dé su aprobación. 
»Hecho y firmado en dos originales, en la ciudad de San-

to Domingo Cap~tal de '1a República Dominicana, á ·los tres dias 
del mes de' Marzo del año mil novecientos treinta Y uno .-FIRMA.DOS ·: 

1 

Cesar Tolentino, aecretario de Estado de Agricultura y comercio.­
COMpañ!a Agricola Dominicana, c. por A.-Charles D. Ridgway jro, 

Presidente.0 

DADA en la Sala de s esiones de la cámara de Diputados, ¡ 

en santiago de 10s Caballeros, asient~. provisional de los Poderes 



C()NGRESO NACI()NAL 

'r >1uocontrato de la Compañía .Agrícola Dom. ,e .p.APAG. NO. 3. 

Lejislativ) y Ejecutivo,a los cinco días del més de Mayo del año 

mil novecientos treinta y uno;Año 88 de la _Independencia y 68 de 

la Restauración. 

LOS SEC~TARI :_ r 
~ _, 
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